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Suscríbese en ta imprenta del editor, 

calle de ta Trinidad, nMQ, á 8 rs. 

al mes para tos suscritores de esta 

oiudad puesto en sus casas, y 1 2 los 

de fuera franco de porte. 

Las reclamaciones, anuncios y c*-
municados que gusten insertar em 

este periódico deberán dirijirse á sa 

editor, francos de porte, sin cuyu 

requisito no serán recibisias. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 

S A L E LOS MARTES , JUEVES Y DOMLNGOS. 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO CIVIL DE ESTA PROVINCIA. 

E l señar subsecretario del min is ter io de la 

Gobernación del reino coo fecha 18 del rues.úiti-

« o rae, dice, lo que copio, 

Su MIÍ¡M.HI la REINA Gobernadora se ba ser

vidlo dírijir ul.señor secretario del despacbo de U 

Gobernación del re ino el real decreto siguiente: 

tí nPublicada la ordenanza ¡enera! de los presi

dio? del re i no t j ocu r r i e ron venias dudas ai min is 

ter io de vuestro cargo y al de GE acia C Justicia 

sabré el modo de llevar á efecto aIgunos de sus 

artículos, con especialidad los que tienen relación 

con los p rem ios , rebajas, indul tos y alzamientos 

de retención á los confinados. Des ando Yo por 

una parte afb*D?ar el ex ¡..oto cnmpÜn.ienlo de las 

leyes pen*ies T en que se interesan la moral y ta 

vindicta púb l i ca , 1 y por otra dispensan a los des-r 

graciados, que purgan sus delitos y estruvío¿ eji 

aquellos establecimientos de. expiación, todos tos 

consuelos á que los, hagan acreedores su corree* 

cion y arrepent imiento ; tuveá bien disponer , oí

do el parecer d e i concejo de min is t ros , que me 

propusieseis, de acuerdó con el secretario del des

pacho de Gracia, y Justicia., das reglas que debesán 

observarse en la concesión de aquellas gracias, Ü-

jando de un modo preciso los límites do la co

operación que deben prestar para i lustrar esta cla-

de negocios los tribunales y la administra

ción; y conformándome con lo que en unión con 

* l espresado secretario de l despacho ele Gracia y 
Justicia me habéis espuesto, he tenido li bien i e 

•°lrer en nombre de mi augusta Hi ja la KcirvA, 

•Jorta I i a a i r t t i , lo siguiente: 

A r t , 1," Lo* espedientes en sol icitud do pre

c i o s , rebujase' indidtos , promovidos por; los con-i 

tinados t a los presidios del re i no , que hasta aho

ra se han instru ido y resuelto por el min is ter io 

de vuestro cargo, se instruirán y resolverán eo 

lo sucemo por el de Gracia y Jus t ic ia , u m suje

ción á lo d i s p j c i l o cu U secci^a tapera, t i t u l o 

p r imevo , parte cuarta de la ordenanza jeneral de 

presid ios de IH de abrd de t b 5 1 , en lan real c r * 

den de 10 de euero de 4 8 3 5 1 y cualesquiera otras 

resoluciones que en lo sucesivo ae adopten eo la 

n , na . • • • 

El Director jeneral de presidios ae entenderá 

en estos casos con el minister io de Gracia j Jus

t i c i a , por el que se avisará al de vuestro cargo el 

rebultado de r i a s indicadas solicitudes para que 

disponga su ejfcueionv 

Árt< 2.* La declaración de los indultos jene

raies y comunes se hará por los juzgados y t r i b u 

nales que hayan sentenciado á los reos, con ar

reglo i lo prevenido en la sección tercera, t i tu lo 

segundo y parte cuarta de la espresada ordenanza. 

Las dudas que pnedan ocu r r i r con mot ivo de 

la ap' icaciot i .de esta clase de indul tos se resolve

rán por el niinúterío de Gracia y Justicia. 

A r t . 3 # Los espedientes sobre alzamiento de 

retenciones se instruirán y resolverán por el m i 

nisterio de vuestro cargo , cou arreglo á Ja o; de* 

n¿mía y disposiciones vijenres. 

A r t . k.° Las medidas comprendidas en los 

artículos 4.* y 2.° de este decreto se entenderán 

únicamente respecto de los reo* juzgados por la 

real jurisdicción ord inar ia . En los espedientes ie-

lal ivos íLcaqfinados que procedan de otros t r i b u 

nales continuará eo su fuerza y vigor l o estable

a d o P I I la pitada ordenanza jeneral de presidios. 

Tendr i i i s lo jen tend ido , y dispondréis lo necesario 

para au cuiten^miente*. Está .rnhricado de la real 

.u iano.-P.En.orPardo i 16 de abr i l de 1836.—A 

J ) , Mar t i n de V J i e r o v . " ¡ 

r D A j ipa l orden , comunicarla por dicho seior 

secretario del despacha de ia Gobernación del 
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reino, lo tullido i V. S. p*ri su »nUli|eoc. y 
efecto, ce, re.pondientea • iu cumplimiento. 

Y yo lo h.go a los «jonlennenlos de lo» f»*¡ 
bloe de e»U pro»ioci« i loe propio» fio«- T J W 
1»deiuej*d«m6.—Sebuliin ( i irt i i déütlioa. 

• 

El Excmo. Sr, secretario do estado v Jel des
pacho de la Gobernación del reino me ha comu
nicado con fecha 30 da abril ultimo la real orden 

**Fui*ute: ' , 
Me dado cuenta *" S. M la R"** Goberna

dor* de Ja* espesiciooes de V S. de ífi de febre
ro y 5 de marzo último*, consultando en ambas 
el modo cómo ae han de despachar los negocios 
que eujeo Ja intervención de Ja diputación du
rante la sosprosion de su» lesiones; y enterada 
de todo S. M., como también de varia* dudas 
ocurrida* acerca de ia autorización y facultades 
que deberán tener las comilones qoe se han nom
brado por algunas de dicha* corporaciones para 
atender al despacho de los asuotos de quintas y 
demás que no permiten demora, ie ha servido 
mandar S, M, que las comisiones nombradas para 
entender en Lo» negocios de quintas, como ¡unus 
de revi.iion de agravios, continúen siempre que 
Lavan sido establecidas de acuerdo coo la auiori-
djd superior militar de la provincia, sin perjuicio 
de lo que 5. M. teyga á bien raaolver por el mi* 
nis'erio de IJ Guerra; y con respecto a1 le» deiu*» 
negocios •» Ja soberana voluntad de S. M. que ai 
hubiese aiguucs pendientes, erares por iu natu-
ralr¿*, y eu • ] re por si) instituto deba entender 
I* diputación, continué e>la su* acciones . y de no 
i , i-* urjente* en estado de determinación, que 
et celo y discreción >1 -i gobernador civil es >'• i la 
mira pira lijar el pla/o en que la corporación 
vuelva a reunirse para continuar sos tartas. De 
real urden In digo á V, S. para su intelijencia v 
dema* efectos correspondiente*." 

Lo que se Inserta en el Boletin para conocí* 
miento de Jo» apuntamiento* de esta provincia j 
rlrrnaiá q tienes corresponda Toledo 10 de mayo 
de t3¿o.*-*¿tl)**li*D Garcra deÜclioa. 

Escando m iT recomendadr> a los alcalde», re 
jidorai y dema* individuo* de *ajuntamiento de 
ios pueblo*., el que con brevedad y exactitud den 
parles i e*te gobierno cml de cualquier ocurren
cia notable que suceda a*i en la población como 
en su término, y mas par lien Jarme ote de la» jn> 
circones 6 p^so de los faccioso»; veo con satis
facción qi.e *i todo» cumplen con esta obligación 
no *in embargo deja de haber alguno qoe olvi
dándose de ella se descuida y deja de practicarla. 
A«í precisamente ba «ueedido con el alcalde de 
Vjllaroiel, a quien he mu ludo en veinte y cinco 
ducado* por no haber dado aviso de que en Ja 
madrugada del dia 4$ del actual, «atuvieron en 
aquella* inmediaciones veinte hombre» montado» 

y armados No>» de mi agrado el imponer pena» 
y menos al hacer ninguna cJaae de exacciones, p*> 
ro en cumplimiento da mí deber, no puedo pre-. 
cindir de hacerlo asi, apercibiendo lauto é du ¡aj 
•kaldt, como a todo* Jos dema», que oo perdo-
Aire? ni tendré" el menor disimulo en esta claae de 
Jalla», en U intelijencia deque esla medida no 
será lar única que adopte para que no -•- cometan, 
Sino que lomare otraa de lab mucha» que están * 
mí alcance, para hacer sentir el peso de mi auto¬
ridad, y poner remedio a Jos males que pudiera* 
causar dichas omisiones. Toledo 46 de majo de 
4836.-—Sebastian García de Ochoa. 

R E G E N C I A D E L A R E A L A U D I E N C I A D E M A D R I D . 

Por el Excmo. señor secretario de estado f 
del despacho de Gracia y Justicia so comunicó i 
esta audiencia coo fecha 25 de abriJ último la real 
orden del tenor siguiente: 

^Ministerio de Grac i a ; Justicia.«limo. Sr,: 
E l señor secretario del despacho de Ja Guerra coo 
fecha i ti del actual me dice lo que sigue,-* 
EXCMO. Sr. : Enterada S. U . la REINA Goberna
dora de lo expuesto por el tribunal supremo da 
Guerra y Marina en acordada de 41 de diciembre 
úllimu, sobre la consulta del inspector jeneral de 
i ufan tena solicitando que se prevenga ó Jos corre-
pdftLes, juzgados y audiencias que Jira i ten el re
jato de las condrna* de los que son sentenciado* 
á las arni.is al señalamiento de tiempo que deban 
extinguir, pero sin expresar cuerpo para no in
currir en el inconveniente de contrariar las reales 
ordene» que prohiben la admisión en los rejimíen-
tos peninsulares á todos los que traen contigo al 
fenicio la notideaenleuciadus, nten la alteración 
de ios fallo*; que causando estado no son auseep* 
tibies ile revocación y deben llevarse á efeeuven 
loa términos que se dieron ; tuvo ¿bien mandar que 
el consejo Real de España é Indias, oyendo ¿ las 
seccionesde Guerra y Gracia y Justicia, manifesta
re »u ptrecer -obre el particular, y ronforroecnn 
elriictimen espueMoen pleno por dicho consejo se 
ha dignado resolver, que par* evitar los grave» 
inconveniente* qn« quedan referido*, se haga a 
Jos tribunales ordinarios a»i su per ¿ore* como su
balterno* del reino la declaración y comunicación 
que solicita el ¡rupeclor jeneral de infantería j a 
citado y en los termino* que ae Índica. Lo que da 
real orden traslado i V. 1. para intelijencia deesa 
tribunal y efecto» consiguientes i su cumplí* 
míenlo," 

Publicada en este tribunal la real orden ínter-
tfc, acordó su cumplimiento y que la traaledr á 
V- S,j como lo ejecuto, para qne ae atrva disponer 
ae inserte en el Boletin oficial da esa provine-
Dios guarde a V. S. mocho» ano». Madrid 2 de 
mayo deí856—Jcwie Alonso.—Sr. gobernador 
civil de la provincia de Toledo. 

_ c 1 , 1 
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AVI lOS OF lCMLf » , 

£ l ordenador jefe p r i nc i pa l de la administra

ción mi l i t a r del d i s t r i to de la capitanía jeneral da 

los reinos de Valencia y Murc i a . «Hago saber: 

Que en v i r t ud de lo dispuesto por la superioridad 

en 29 de abr i l últ imo debe procederse á la cén

trala del servicio y asistencia de tos enfermos mi* 

litares de los Hospitales de esta plaza y la de A l i 

cante , por termino de dos años, á lo menos, ó 

de cua t ro , á lo mas, con sujeción al pliego de 

condiciones aprobado por S. M . eo real orden de 

3 de jubo de Hikr y por medio de un solo re

mate, be señalado para que se verif ique el dia 8 

de jun io próximo, i las doce deán mañana , en 

la secretaría de esta ordenación, el cual no ten

drá efecto alguno basta después de trascurridos 

quince dias que se comunique la real aprobación. 

I L o que anuncio al público para que las perso

n a qtie quieran interesarse en dicbo servicio pue

dan produc ir sus proposiciones arregladas al re-

• f e r i i u p l i ego , que estará de manifiesto en la 

anunciada secretaria. Y para que llegue i noticia 

de todos be mandado fijar e l presente edicto, 

y que ae te dé publ ic idad según lo prevenido en 

rea le* órdenes. Valencia 5 de Mayo de 4836=— 

P, A , D. S. O. E l i n t e rven to r , KaFael Hernández 

Foot-—Tornas V i i e l i j , sec;elaiio. 

En v i r t u d de orden del señor d irector jeneral 

de caminos se arrienda el portazgo de la Guardia 

por subasta pública y t iempo de tres años que 

han de empezar desde el d u en que tome posesión 

el arrendatar io , estando seoalado para la celebra

ción del p r imer i r el dia i 7 de l inmediato 

m e s d e j u n i o , desde las nueve de s u mañana en 

adelante en la sala capitular ¿del ayuntamiento de 

dicha v i l l a , admitiéndose después las mejoras del 

diezmo, medio diezmo y cuarto en el término se

ñalado que se anunciara con opor tun idad , ver i f i 

cándose dicbo arr iendo bajo las condiciones i n 

gertas en el pliego remi t ido por la dirección, de 

q u e ae instruir» a los licitan ores. 

r 

i 

i 

r1 

\ 
i 

Se baila vacante la plaza de maestro de edu

cación pr imar ia de la v i l l a de V i l l a rea l (\ulgo  

Ciruelos) , par l ido de Oraña: au vecindario 450 

V e c i n o s : su dotación k2S reales, pagados del 

fondo de propios por t r imestres , 425 real*» con 

' que contr ibuyen los padres mas pudientes de l o s 

!j niños <pie van á la escuela, y 750 reales^ á ' p e , por 

°n qu inquen io , asciende una obra pía, fundada 

eata v i l la á beneficio de los u n o . hijos de po

bres de solemnidad , para que no carezcan de es

tos primeros rud imentos . Los sujetos j n teaeher 

' ' p o examinados por el nuevo método del señor 

P*Í° - y quieran bacer pre lenMou , diiijirán s u s 

*°Hcitudeaai señor alcalde de dicha v i l l a , francas 
d * porte. Los niños que están en Catón |>*fc»u 
e i , » t ro maravedís cada sábado, y los que escriben 

oebo maravedís,, 

i 

BOLETIN OFICIAL • 

de la venta de bienes nacionales* 

A N U N C I O » * 6-

HM.AS i AT'A CUIO REMITE SE SEÑALA DIA. 

A consecuencia de las tasaciones de tincas na

cionales publicada» en el Boletín oficial t m m . 1 / 

manileataroo en la intendencia de eata provincia 

varios interesados de Jos que p id ieron dicha* ta* 

•aciones, al al lanamiento a pagar au importe , en 

conformidad de lo prevenido eu el art iculo 46 de 

la real instrucción de 4 ,* de marzo ú l t imo; y en 

cumpl im ien to del artículo 30 de Ja m Jauja se 

anuncian los remates de las fincas que se expresa

r án , los cuales se ban de celelcbrar en las ca?as 

consistoriales de esta capital i los cuarenta días 

dé la fecha de este anuncio , que cumplirán en 44 

de jun io próximo, en cuyo dia tendrán efecto 

desde las 01 ce de la mañana á ta una de la larde, 

ante el Sr. D, Luis Mayan* , m in is t ro honorar io 

de la real audiencia de Zaragoza, juex d p i -

tnera instancia de esla cap i t a l , y escriban)- de 

D. Francisco Casado, cou asistencia tlel comí- o* 

nado administrado)- de los arbitr ios de amort za-

c i e n , ó persona que le r«presente, y ecu citac on 

del procurador síndico. 

Fl&CJ QOM *MMTMT*XCIÓ AL 30PRIM1Ú9 C l S T J S T O DZL 

CAXMKN CALZADO. 

Una casa sita en esta corte plazreía del Carmen, 

que hace esquina y vuelve por la calle de loa 

• • 'Negros , señalada por la pr imera con el nú

mero 1 , y por la segunda con el 14 , manza

na 552 , que tiene de sit io en la planta ba* 

js 52J8 5 /- pies cuadrados, y en la pr iuc i-

pal 8 f f J 5 , que se halla lasada 640.*61 rs. \o. 

J LA SOP/ts Mili.* ¿US-tiXtOJClOS- DM £ í.V NERI* 

Oria i d . i d , calle de l a Fre*a, con vuelta á la pla

zuela de Santa Cruz , señalada con el núm. 7 por 

dicha ca l l e , y -12 por la citada plazuela, man

zana Í 9 7 , que tiene de sitio 986 pies su

perf ic iales, y se halla tasada en 479.019 rea

les vellón. 

Mi MVPltS.VrBQ CQWMNTO DÉ TMt TftTARfQS CALZADOS. 

Otra i d . ¡d. calle de ta Mon t en , , ¡uñarada con el 

núm. 5 9 , manzana S^S t que tiene de üt io 

4S90 * / 3 pies cuadiados, y se halla lacada en 

46H.621 rs. vn . 

At tBPXtKlDQ ¿OSTXSr* bM MEMCMVAMS C.4LXADQS. 

Otra i d , i d . calle le l« M- i ' <, •. - n vuelta i tai le 

Jcs)ui y i Larra y >\r fa l apada , señalada con los 

DÚma. • f i5 4 y ty manzana 42 , que frene de 

akio 87GCE */- p i n »ti^ertWiarV>f, y ae baila la* 

awda « * 078 Sí>2 rs. vn . ' 
. • a • • \ i 

AL svrttitrtüo I M V Í V T O Da LA rtCTú&tA* 

Otra i d . f d . calle de Uajadei ¿LO> t Mñalada con t\ 
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„üm. « , » . n » i » $07, q « d e 

• 625 : / , pies superficial», J " 

sitio 

tisiJ* 

8 rs. vu. 

l u i N H « «U eortc « l ie de I » Pw*« . 

ro 30, a i i n w n i 
I t s super6ci»-es 
natal vellón. 

195» que tiene de sitio 1532 
, y s e balta Usad, en 192052 

En el mismo sitio y i U hora de una A t m 
del referido dia H de junio i* procederá • uto* I 
Sr D J i lo ftodr.g.n;zValdeosere,roiois-
tro hunonrie de la nal audiencia de Zaragoza, 
y juez da primera instancia de esta capital, y 
escribanía de D. Martin Santio, coo asistencia del 
comisionado principal de arbitrios de amortiza
ción, ó persona que le represente, y con citación 
del procurador sindico, á los remate» de las fin
cas siguientes; 

PIMVJ wm *ÉKt*mmctá At SOPMIMIM* MDNVMNTQ DM 

MMM£MM4*IQt Di I.**T.< M4MMAMA-

Un» tt*a calle de lis Carretas, núm. 8* mania
ta : » que tiene de sitio 2272 pies supeihcia-
lts, y w halla Usada en 1*01.200 re* vn, 

nao CQtrrmxro DM LA r i c r o m t A . 

At tVPtr. 
Otra id.td. calle Angosta de Majaderitos, núme

ro 41 t mantan» 207 , que tiene de sitio 1 *09 
pies cuadrado^ y se billa Lasada en A 12.600 
re*Jc> vellón, 

rfj t. . n SAN PTLIPE Et MtAL. 

O^a id id. rali*1 Angosta de San Bernardo, seña
la Ja con el nüro. S , manzana 290, que tiene 
de í-itiv z\~i3$ pies cuadrados, y se lulla Ideada 

m f en 463.500 rs. Tn. 
Lo que se anuncia al público con ol>j?to de 

que los individuos qur ; < * interesara tn \m 
adquisición de las fti<cas insertts puedan acudir 
á h-cer toa proposiciones al paraje señalado, ea 
r '• • • y horas que se citan.—Madrid 2 de mayo 
de 4S36* — E l comisionado principal de los arbi 
trios de amortización, Matto dt Murga. 

ANUNCIO n.• 7. 

JÍWCAS aria TASACIO* SE na SOLICITADO. 

L I S T A de ia' fincas nacionales que, á virtud det 
real decreto de 19 de febrero é instrucción 
de i • de nxirio t'dtimos t han sido fsedidas en 
esto provincia por varios interesados^ j en s u 

consecuencia tasadas pb> tos arquitectos nom
brados por ios señores intendente, sindico pro
curador, juez que ha de entender en la subas
ta, y det que respectivamente han nombrado 
tos interesados que usaron det derecho que ¡es 
concede et mismo deertto é instrucción con 
espresion det precio de ta tasación, r dañas 
datos que se especificarán. 

JINCAS - : Jr PMMTMNECtMMN At tVPMimiDQ CONPEN^ 
DE SAH PMLIPM At MMAX, 

Una casa sita en esta corte talle del CabuIJero J . 
Grac¡a fnúm. US, manzana 289, que t i < ? í l e . 
litio J*27* pies iupe.ficialea, y *« halla i a ¡ J l | . 
en 257.0>l 3 ra. Vti. 

Otra id. id. calle ¡leí Humilladero, tefialadacoaa 
núm. 17, manzana 10Ü , que tiene de sitio 
pica cuadrados, y te halla tasada ea 
reales vellón. 

Otra id. id. calle de S. Pedro y S. Pablo (hoy ¿ t 

Hernán (Wtes )senalaóVcon el núm. 16, m. f t. 
zana 313, que tiene de sitio 2758 pies cuadra-
doa, y se halla tasada en 67.21*0 rs. » 0 , 

Otra iJ. id. calle del Bonetillo (antes dt los Tin
tes) núm. 9 , manzana JH6, que tiene de sitio 
f 7 5 j y ¿ pies cuadrados, y se baila tasada ta 
4 27.708 ra." vn. 

At SUPMÍSÍID0 CQ9trmt*TQ DSt CLÍMIOOS MIMNOMMS Dt 

PQXT4CM1J, 
Otra id. id. calle del Desengaño con vuelta á la 

del Olivo alto y travesía de la Mala, señalid* 
por la primera con el núm. 27, por la segunda 
cot í el 59 , y por la .tercera <con.el.2j manzana 
367, que tiene de sitio 7706 '/• piescuadrados 
y se halla tasada en 546'.390 rs, vn. 

J L A SVPM1MIDA CÚNOMMO ACION DM MAM PMtlPM SIMES, 

Oua id. id. calle del Caballero de Gracia, nume
ro 9; de la manzana 293, que tiene da akio 
3627 pies cuadrados, y se halla Usada eo 
22M89 ra, ?a. 

AL SUPRIMIDO CQNPMNre Dt CLÁMIDOS MMNQXES Dtt 

StSPÍMJTD SJNTQ, A Dtl MISTA A DAS PCM LA MSTMODIDA 

i <-.\kC,ACtGN DM PP. DM POMTAOtLS. 

Otra id. id. calle calle de S. Bartolomé, núm. 20, 
manzana 309, que tiene de sitio I55 f pies au-
periciales, y se halla tasada en 5U.3Í5 rs. *a. 

Otra iU. id. calle de Tndescos, núm. 26 , min/i-
na 373, que tiene de sitio I M Í ' A píes soptr-
ficiales, y se halla tasada ea S8.7ÜO rs. m. 

AL svptiwiDQ i.-oh-1't- \ TO r s LA yicro&u. 

Otra id. id. calle dtl Pozo, núm. 13, manztü* 

2)1 , que tiene de sitio U38 piei superficialvs, 

y se halla tacada en 1 Í6.73Ü rs, to. n 

AL SVPMttftOO CQNrKItTQ Dt 1*4 TJUPIDAD CALZAD** 

Una casa ea esta corte plazuela de UAHnaoa vie
ja , señalada con el núm. kt manzana 206", que 
üene de sitio en U planta baja *55*/ ic pi« 
sLiperticiale*, y en las tuperiore» 629 V| i y si 
baila tacada tn 5JÍ.078 rs. vu. 

Lo que se anuncia al público para su conOci" 
miento, y á lo, interesados que haa salicitadolas 
Usacioaes para que ea el término que prefija el 
articulo 16 de dicha real instrucción maaifiestea 
•i se alltnan ó no á satisfacer el precio de la tasa
ción, para en su virtud proceder al cumplimiento 
de las demás formt!id»des prevenidas —Madrid 
3 de mtyoíSSG.— El comisionado principal de 
los arbitrios de amortización, llaUo da lalarc* 

íoledo: Imprenta do Z>. José do Coa. 
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